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REF: AUTORIZA GASTO/P GO PASA-IES
AEREOS INTERNACIONALES A EECARIOS A
OIM COI4O SE INOICA (FACTURAS No
1s8,1s9,160 y 161/2013).

REsoLUaóN EXENTa N" 3 319
sANrrAGo, 

^l n Dlc 2013

VISTO:

El Estatuto Orgánlco de CONICYT contenido en el D.s. No491 de 1971 del Ministeio de
Edu€ación; D.L. No 668 de 1974; Ley 20.641 de Preslpuestos del Sector Público Año
2013i Decreto afecto Educaclón N'113/2011; Resoluclón Afecta coNICYT Noal/2012;
Decreto Exento Educación No1665/2013 Resolución Exenta Conicyt N02839/2011 y su
mod¡ficacióñ segúñ Resolución Exenta Conlcyt Noó836/2013; Ley No 19.8a6 de Bases
sobre Contratos Admlnlstratlvos de Suministro v Prestac¡ón de Servi€ios y su
Reglamento contenido en D.S. No250 de 2004, l'4lnlstelo de Hacienda y sus
mod¡ficaciones; Resoluc¡ón No 1600 de 2008 d€ Contraloría General de la Repúbllca
que fija Normas sobre Exencióñ delfrám¡te de Toma de Razón, y

CONS¡DERANDO:

1.Las resoluc¡ones exentas No 923 del 22.03.2010 v No 2492 del 15.06.2010. medlante
las cuales se apruebán r€spe€tiva¡¡ente el"Acuerdo d€ Colaboración Especifco entre la
organización Internacional para las t'ligrac¡ones (olf4 cHILE)" y la comisión Nacional
de Investlgación Cieñtíficá y Te€nológica (CONICYT) y la "l4odif¡€acióñ ál Acu€rdo de
colaboración Especif¡co", en calidad de instrumentos qu€ contlenen la hlstoria f¡dedigna
de los acuerdos pactados entre las Partes, ex antes de la dictación de la Resolucióñ
Afecta No 52 del 06.09.2010 (Tomada razón el 26.10.2010) qu€ aprueba los acuerdos
ant€s citados, para los efectos de los pasajes aéreos y traslado de becarios al
extranjero/ de acuerdo a los Prograñas de Becas de CONICYT autor¡zados por Ley de
Presupuestos del Sector Público y su modif¡cación;

2.La cooperación mancomunada de las Partes qu€ p€rmit€ fac¡litar y rptimtzar la
ges¡lón de traslado de bécarios. a cargo o bajo la admlnlstraclóñ de CONICYT; desde y
hacia el extranjero, sln por ello coñtravenir los acuerdos vigentes que en ejta materla
existen con las dlstlntas ógencias de viajes en Convenlo t4arco, li€itadas de acuerdo a
la Ley No 19.aa6 y su reglamento, contenido en €l Decreto Supiemo No 250/2004, del
l'linister¡o de Hacienda y sus modificaclones, atendido qu€ el presente InstruÍ,ento se
trata de un "Acuerdo d€ Colaboración" que no se rig€ por la ley 19.aa6 y su

3.La €olaboración recíprcca a sus fin€s que existe entre CONICYT y Oltvl, órgano que no
tlene fines de lucro, c¿lidad luridica que configura la exenclón a lo dispuesto en el
artículo No 1 de la Ley N. 19.886 sobre Coñtratos Admintstrattvos de Sum¡ñistro y
Pr€stación de Serviclo, eñ cuanto el otorgamlento de pasajes a CONICYT para becartos
no se trata de una compraventa/ en este caso, por cuanto no existe lucro¡ ni cobro de
comlslones¡ como asimlsmo, no se gen€ra cobro de IVA, lo cual importa ahorro de
costos, sin perjulclo que en determlnados destinos especíncos/paísés la OI¡4 no
proporclona pasajes por tener valores de mercado usuales, en que no ocurriría rebaja
de €ostos de pasajés ya citada;

4.Las facturas exentas emanadas de OIt4, adjunta a ta nota de €sta organt¿ación, de
fecha 04 de diciembre del ZO13 suscritas por t4aite Hir¡barren - Operacioñes y
Mov¡l¡dad d€ Personas OIM Chile-, cuyos números y montos se ind¡can en el Nol de la
parte resolutlva de la presente resolu€ióñ;
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5.La autoriza€ión que oiorga esta Presidencia sobre la bas€ de los antecedentes
pr€cedentemente expuestos a objeto se proceda al pago de los pasajes aéreos
adquiridos para los becarios de CONICYT que se Indlcañ taxatlvamente en la parte
resolutlva, numeral 2 de lá pres€nte resolución;

RESUELVOT

1.Apruébas€ la adquisición y pago de pasajes aéreos para becarios y dependlentes de
los mismos, por la suma única y total de $43.r.26,821.- (cuarenta y tres m¡llones
ciento veint¡séis mil ochoc¡éntos ve¡nt¡ún pesos), exenta de IVA a la OIM,
Organlzac¡ón Internacional para las 14igraciones¡ con representación en Chile,
domic¡liada en la comuna de Providencia, calle 14atllde Salamanca No 736, piso 4, RUT
59,002,150-4, según el slguiente desglose y detalle taxativo

1.1, Factura OII{ No C-15a de fecha 04,12,2013 por concepto de pasajes Becás
Chlle por un monto total de $35.903,352.- (tr€¡nta y cin€o m¡llon€s
noveclentos tr€s mil tres€i€ntos cincuenta y dos pesos),

1.2. Fá€tura OIM No C-159 de fecha 04.12.2013 por con€epto de pasaj€s B€ca
Doctorado Naclonal por un moñto total de $3.943.413.- (tres mittones
novecientos cuarenta y tres mll cuatrocieñtos trec€ pesos),

1.3. Factu¡a OIl4 No C-160, de fecha 04.12.2013 por concepto de pasajes Be€a
Eventos y Cursos Cortos por un monto total de $2.420.6A4: (dos millones
cuatroclentos velnte mil seiscientos och€nta y cuatro pesos),

1,4. Factura O¡14 No C-161, de fecha 04.12.2013 por concepto de pasales Beca
Pr€sidente de la Repúbl¡ca por un monto total de 9859.372.- (ochocientos
clncuenta y nuev€ mil trescientos setenta y dos pesos).

2.Téngase en calidad de listado nominativo y of¡c¡al de los becarios y d€pendientes
beneflclados, €l sigui€nte, sin perjulcio que en cada uno de los cert¡f¡cados adluntos se
encuentra el detalle de la calidad de titular de la beca y dependieñte, tramo d€l viaje y
como aslmismo¡ €l desglos€ del costo por persoña, según fa€tura y l¡stado de la mlsma
adlunto:

BECACHILE BARBARA GALARCE FLORES 5313 154

2 KARINA FERNANDEZ NEIRA 154

BEC¡ CHILE VICÍOR GA]ARDO URENDA 154

LI]IS ESP]NOLA I,IATURANA 5375 154

5 BECA CHILE MAR¡A FERNANDEZ CARTTR 154

AECA CHILÉ ALVARO GUTIERREZ CORVALAN s379 t5a

IOSE OLIVARES ROI,IERO 5381 154

PAULA ASTUD]LLO'-ASNL I O 154

V¡CENTE OURAN CAROLAN 5332 154

BEOI CHILE ARIEL DURAN ASTUO¡LLO 5382 154

AECA CHILÉ DAIRO DIIRAN ASTUDILLO 154

BECA CI-]ILE SEBAS¡AN ECNEVERRIA GALVEZ

13 BECA CHILE BEATRIZ CONÍE SILVA 5335 154

BECA CH]LE FERNANDÓ ECHEVFRRIA'ONTF s385 r58

ROSARIO ECNEVERRIA CONIT 53a5 154
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16 BECACHILE MAR¡A GONZALEZ MATHIESEN sl86 154

BECA CHILE FRANCO ORELLANA GAMTE 158

BECA CH]LE CLAUDIA LUCERO MONDA'A 5397 153

BECA CNILE IOSEFA ORELLANA LLJCERO 5397 158

20 BECA CHILE VIVIANA GUZMAN VELOSO r58

21 BECA CHILE CLALJDIO GARCIA VIDAL 5402 154

BECA CNILE ECILIA NEIRA CON]RERAS 5402 154

23 AECA CHILE MATILDE GARC]A NFIRA t5a

24 BECA CHILE ANTON]A GARCIA NEIRA 5402 154

25 AECA CI]ILE IAV]ERA BAHAMONOE AZCU/ 541,4 154

BECA CHILE MARCELO GARCES GAMY 158

AECA CHILE IOAOU¡N PEREIRA RE¡CHHARDT 158

2a 5415 t5a

BECA CHILE DANIELA PEREIRA PINILL¡ 5415 153

30 AECA CHILE SEBASTIAN GOIÍEZ 1JRM 158

AECA CHILE X¡¡14ENA CUADRA I¡4OMIOYA 154

32 BECA CHILE FRANCISCA RETAÍ.4ALES OU¡NTARO 5422 154

tsECA CNILE s413 154

BEC¡ CHILE CAROUNA OSSANDON LLOMPARÍ 5424 153

FMNCISCA DIAZ IAPIA 5425 154

BECA CHILE ALEIANDRO MERCADO CAMPFEO 153

¡4ARCELA lIUERTA VILLALOBOS 5433 154

AECACNILE FELIPE ACUÑA P]ZARRO 158

39 AECA CHILE CAÍALINA CUÑA HUERTA 5433 154

5414 154

PABLO FUENTEALBA GONTA F7 159

42 CATAUNA ZUÑ¡GA TAULIS 159

43 54t2 159
EVENTOS Y

HECTOR Í'IANCILLA CI]AVF7 5423
EVENÍOSY

ADR¡ANA COYARRUBIAS P¡NÍO

lQ5E aNrONrO O BRTEN OPAZO 5421 161

Totalbecafos y dependientes: 46 (cuarenta yses) oereords
Tot¿lcertifcados de sotic¡tud de pasales: 29 (ve¡tnúev€) certificódos

3,El pago se realtzará dentro de tos 30 días siguientes a ta recepc¡ón conforme de ta
factura y elservicio prestado_ para et pago se dóberá adjuntar:i. Guía de R€cepción Conforme flrmada por'et Encargado de ta Unidad de

Compras y Coñtratac¡ones. vll. Reso¡uctón totatmente tramitada que dispoñe et pago a ta oIM,
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4.Transflér¡se €lectróntcameñte ta suma de 143.r25,a21.- (cu.r.nta y tresñillones c¡ento véintisé|3 mit ochocientos vc¡nüt¡n e""os¡, i:""nta ae níl i fá
cuenta corr¡ente No 159-52426-01, Aanco de Ch¡te, det Titutar OIM. RUT 59.002.150_4.

s.Impútese el gasto, que demanda esta resoluctón a las cuent¿s respect¡vas del
presupuesto vlgente.

ANóTESE, REFRÉNDESE Y coMUNÍQUEsE,


